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C O N T E N ID O

PODBR EJECUTIVO
db oobbbhación y justicia 

Amidas del 25 al 30 de abril de 1923. 
AVDQB.

PODBR EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Jesús 
Jiménez y Emelita Fernández, vecinos 
de Santa Bárbara y de San Francisco de 
Yojoa, respectivamente, previo entero de 
cinco pesos plata, en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de abril de 1928.
El Préndente de la República 

ACUERDA:
10* Que por la Oficina de Hacienda 

que el ministerio respectivo designe, se 
pagas al Gobernador Político del depar
tamento de Choluteca, la suma de..........
($49.60) cuarenta y nueve pesos sesenta 
centavos, valor que invertirá en la com
pra de sesenta yardas de género para la 
Msfeodón de 10 uniformes para uso de 
kesoldadoe de dos resguardos de Poli
cía y Hacienda de aquel departamento. 
El gaeto.se imputará a la Partida 1*, 
Gastos Diversos, Capítulo XII, Depar
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos.

SP-tBeqaerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pera que bajóla responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
eos el artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89—Qoe del presente acuerdo se dé 
eee&ta al Congreso Nacional en sus pró- 
2udm sesiones.—Comuniqúese-

L ó pez  G.
Bl Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1928.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para oobtraer matrimonio civil, % J. Ro
mualdo García y Eugenia Rajo, vecinos 
de La Unión, departamento de Copáo,

Krio entero de cinco pesos plata, en la 
eptoría de Rentas respectiva.—Co- 

■iBíqoeee.
L ó p e z  G-

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1923.
Bl Presidente de la República

ACUERDA:

Tegudgalpa, 26 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Alfredo García la suma 
de ($ 25.00) veinticinco pesos plata, va
lor de un ataúd que suministró al Direc
tor General de la Policía Nacional para 
dar terraje al cadáver del Inspector 
Florentino Sandoval, muerto al servicio 
de aquel cuerpo. El gasto se imputará 
a la Partida 54, Gastos Diversos, Capitn* 
lo XI, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—‘Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar 1a erogación de ($ 1 98 ola.) 

un peso noventa y ocho centavos oro 
americano, 3% de cambio sobre ($ 62.50) 
sesenta y dos pesos cincuenta centavos 
oro americano, girados al Director Ge* 
neral del Hospital Rosales de El Salva* 
dor por el Director General de la Salo* 
bridad Pública, por valor de ampollas 
fluido vacuno que se pidió para servicio 
de la Salubridad. El gasto se imputará 
a la Partida 84, Instituto de Vacuna, 
Capítulo X , Departamento de Goberna
ción, del Prrsupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele

Tegucigalpa, 26 de abril de 1928.
E( Presidente de la República 

acuerda :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior Jesús Gómez del cargo de Co
mandante del Presidio de San Pedro So
la, y nombrar en su lugar al Mayor 
David Iraeta, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1928’
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder un mes de Ucencia sin goce 

de sueldo, para separarse del cargo de 
practicante del Hospital General de es- 
ta ciudad, al Br. don Rosendo Cerda U. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda. 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar
tamento de Cortés, la suma de (6 45.00) 
cuarenta y cinco pesos plata, valor que 
invertirá en la compra de 30 silbatos 
para el servicio de la Policía de San 
Pedro Sula. El gasto se imputará a la 
Partida 54, Gastos Diversos, Capítulo 
XI. Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

29 — Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili» 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39-Q u e  de) presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete-

Tegucigalpa, 26 de abril de 1928.
El Presidente de la Repúblics 

a c u e r d a :
Declarar sin efecto, a partir de esta 

fecha, el acuerdo de 9 de abril de 1990, 
por el que ae crea una plata de eacri»
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biente mecanógrafo en la Administración 
del Hospital General de esta ciudad y 
se nombra para el desempeño de dicho 
puesto al señor Angel Gilberto Beoda* 
fia, con el sueldo mensual de ($ 30.00) 
treinta pesos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.
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Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ber
nardo Urbina y Encarnación Mendosa, 
vecinos de Olanchito, departamento de 
Yoro, previo entero de diez pesos plata 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Eduar
do Shon y Elga Webster, vecinos de Tru- 
jillo, departamento de Colón, previo en
tero de diez pesos plata en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a José 
Silvano Zavala G. y Lucrecia Suirez, 
vecinos de Nacaome, departamento de 
Valle, previo entero de cinco pesos plata 
en la Administración de Rentas respec* 
tiva.—Comuniqúese.
_ _  L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Administración de 

Aduana de Puerto Cortés, se pague a la 
casa E. E. Huber Honduras Co la suma 
de ($ 50.00) cincuenta pesos plata, valor 
de una silla giratoria que suministró pa
ra servicio de la Secretaría Privada de 
la Presidencia de la República, según 
comprobantes presentados a la Secreta
ría de Gobernación y Justicia. El gasto 
se imputará a la Partida 19, Gastos Di
versos, Capítulo XII, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

20—Requirir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de cooformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta si Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1923.
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir al sefior Vidal Rosales, su re

nuncia del cargo de Guardalmacén de la 
Dirección General de la Policía Nacional; 
y  nombrar para que lo  sustituya a Ra
fael Zepeda, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia»
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Faustino 
Guardado y Petronila Osorio, vecinos de 
Alianza, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos plata en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Gomuní- 
quese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Licdo. don Teodoro F. Boquín, 
la suma de ($ 100.00) cien pesos plata, 
valor que le corresponde como viáticos 
por su traslado de Comayagua a esta 
capital, como Diputado al Congreso Na
cional. El gasto se imputará a Ja Par
tida l^, Gastos Diversos, Capítulo XII, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N? 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Juez de Letras de lo Criminal de Tru 
jillo, la suma de ($ 18.00) die2 y ocho pe 
sos plata, valor que invertirá en la com* 
pra de 6 candados para seguridad de las 
cárceles de aquel puerto.—El gasto se 
imputará a la Partida 49, Gastos Diver
sos, Capítulo X II, Departamento de Go

bernación, del Presupueste Genera» »
Gastos.—Comon/quese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justioia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública, se pague a loe es
cores Pablo Uhler y C9, la soma de ... 
($ 15.90) quince pesos noventa eeaUvei 
plata, valor que les corresponda por el 
desembarque en el puerto de Ampia, 
de 12 bultos conteniendo material* lle
gados del exterior pera uso ds la Policía 
Sanitaria, según comprobantes presenta
dos al Ministerio de Gobernación. El 
gasto se imputará a la Partida 39, Ga
tos Diversos, Capítulo X, Departamento 
de Gobernación, dei PresupuestoGeoeral 
de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior da 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad dei Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14, N9 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo ae di 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G-
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga HvAe,

Tegucigalpa, 30 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

acu erda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Coso» 
Sánchez Castro y Magdalena MáFtfoei, 
vecino de Atima, departamento de S a 
ta Bárbara, previo entero de cinco poto 
plata en la Administración de Renta 
respecti va.—Comuniqúese.

López Gv
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 30 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta perd 

sefior Narciso Carias del cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda del de
partamento de Yoro, y nombrar pin 
que io sustituya con ei sueldo de ley, i 
a don Eulalio Pineda.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 80 de abril de 19»
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Oficina de H&eiead» 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Director de la Penitoootorfe 
Central, la suma de ($ 25.00) veintids* 
pesos plata, valor que invertirá es la 
compra de cinco libros en blanco pos 
servicio de la oficina de so nado. B
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gHtOM imputará a ía Partida 1>, Gas- 
toa Diversos, Capítulo XII, Departamen 
toda Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

J9—Requerir al Tribunal Superior de 
Catatas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69. de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ti Congreso Nacional en sus pró 
¿rimas sesiones. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Mi Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
A n gel Zúñiga Huete.

Tegncigalpa, 30 de abrit de 1923. 
fil Presidente da la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

Mayor Francisco A. Sierra, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda de este 
departamento; y nombrar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley, al Capi
tán Genaro Ortfa.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
81 8ecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de abril de 1923.
B  Presidente de la República 

ACUERDA:
1®— Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político de Gracias 
ía soma de_($ 10.00) diez pesos plata, va
lor que invertirá en la compra de un 
libro en blanco para el servicio de la 
oficia» de su mando. El gasto se impu* 
t»r4 a la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo XII, Departamento de Gober
nanta, del Presupuesto General de Gas
tos.
¿80—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabi» 
Hdad del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, N9 69, de la 
ley que Jo rige, razone esta orden; y 
■ 39—Que de) presente acuerdo se dé 
esenta al Congreso Nacíoo&l en sus pró* 
rimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

V I S O S

SI infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
Cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
E. BeUiag, mayor de edad y vecino de San Pe
dro gula, según lo establezco con el testimonio 
que aoompafio para que se razone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de Yo- 
rito, departamento de Yoro, que se deuomina- 
vi «Suecia», con estos límites: al Norte, Plan 
de Esparta; al Sur, camino de Torito a Toro; 
»1 tafee, zona «Estokolmo», que denuncio hoy;

y al Oeste, zona «Helliog», denuociada ahora. 
Hi poderdante cuenta con capital suficiente 
para emprender trabajos en grande escala en 
ia zona descrita, y deseando explotarla, vengo 
a pediros se la concedáis, lo mismo que el uso 
de las aguaste] río Cuyamapa, que necesita 
para su explotación. Sustituyo el poder en el 
Abogado don José María Casco, de este domi
cilio, con todas las facultades del mandato, 
inclusive las de sustituir y recobrar personería. 
— Tegucigalpa, ¿5 de mayo de 1923.—Otto 
Eger». Lo que se pone eo conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1923.
10—20 Marcial  Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
WestOD, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompafio, para que se razone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona minera) de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción muni 
cipai de Yorito, departamento de Yoro, que 
llevará por nombre «Illinois», con estos límites: 
al Norte y Sur, terrenos nacionales incultos; 
al Este, propiedad de Benjamín Hernández y 
pertenencias mineras denominadas «Irene» y 
«Apollo», de Lynch & O ;  y al Oeste, por zona 
«Ohio», que denuncio en esta fecha. Mi repre
sentado cuenta con el capital suficiente para 
llevar a cabo trabajos en grande escala en la 
zona descrita, y deseando explotarla, vengo a 
pediros se la concedáis, previos los trámites de 
ley, lo mismo que el uso de las aguas del río 
Cuyamapa, que oecesita para la explotación.— 
Sustituyo el poder con que gestiono en el A bo
gado don José Mari» Casco, de este domicilio, 
con todas las facultades del mandato, inclusive 
las de sustituir y recobrar personería.—Tegu- 
clgalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.

Marcial  Lagos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públlo&s y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio.—S. 
P. U.—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
N. Helling, mayor de edad, vecino de San Pe
dro Sula, según lo establezco too el testimonio 
que acompaso, para que se razone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de Yori
to, departamento de Yoro, que se denominará 
«Noruega», con estos límites: al Norte, PIsd 
de Esparta; al Sur, camino de Torito a Yoro; 
al Este, la base oriental del Cerro de Cobre; y 
al Oeste, por zona «Finlandia», denunciada boy. 
Mi poderdante cuenta oon capital suficiente 
para emprender en grande escala trabajos de 
explotación en dicha zona, y en su nombre ven
go a pediros se la concedáis, io mismo que e) 
uso de las aguas del río Cuyamapa, que nece
sita para su explotación. Sustituye el poder 
en el Abogado don José María Casco, de este 
domicilio, con todas las facultades del manda
to, inclusive las de sustituir y recobrar perso
nería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto 
Eger». Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios fines de ley.—Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1623.

M a r c ia l  L a g o s .

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—S. 
P. E —Como apoderado de WllliamB.Higgini, 
mayor de edad, agente de negocios y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, como lo establezoo 
con el testimonio de escritura de mandato que 
acompaso, para que se razone y se me devoel- 

, vefigo & denunciar una zona mineral da 
200 hectáreas de extensión, que produce oobre 
y otros minerales, afta en jurisdicción munici
pal de Yorito, departamento de Toro, que lle
vará por nombre «Dakota», con estos límites: 
al Norte, camino que conduce a Esparta; al 
Sur, camino de Esparta a Yorito; al Este, zona 
«Pensylvaoia», que denuncio abora; y ai Oeste, 
zona «Hlgglns». denunciada hoy. Mi poder
dante cuenta con capital suficiente para em
prender trabajos en grande escala en la zona 
descrita, y deseando explotarla, vengo a pedi
ros se la concedáis, lo mismo que el uso de las 
aguas del río Cuyamapa, que necesita para sus 
trabajos. Sustituyo el poder con que gestiono 
en e) Abogado don José María Casco, de este 
domicilio, con todas las facultades del manda
to, inclusive las de sustituir y recobrar perso
nería—Tegucigalpa, 25 de mave de 1923.—Otto 
Eger». Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 
de mayo de 1923.

Marcial  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P. E.—Como apoderado de Willam H. Hlg* 
gins, mayor de edad, Agente de Negocios y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, como lo 
establezco con el testimonio de la escritura de 
mandato, que acompafio para que se razone y 
se me devuelva, vengo a denunciar una zona 
mineral de 200 hectáreas de extensión, que 
produce cobre y otros minerales, sita en juris- 
dlcclóe municipal de Yorito, departamento de 
Yoro, que llevará por nombre «Pensylvanla», 
con estos límites: al Norte, camino que condu
ce a Esparta; al Sur, camino de Esparta a 
Torito; al Este, zona «Texas», que denuncio aho
ra; y al Oeste, zona «Dakota» denunciada hoy. 
Mi poderdante cuenta con capital suficiente 
para emprender trabajos en grande escala en 
la zona descrita, y deseando explotarla, vengo 
a pediros se la concedáis, lo mismo que el uso 
de las aguas del río Cuyamapa» que necesita 
para la explotación. Sustituyo el poder con 
que gestiono en el Abogado don José María 
Casco, de este domicilio, con todas las faculta
des del mandato,' inclusive las de sustituir f  
recobrar porsonería.—Tegucigalpa, 25 de mayo 
de 1923.—Otto Eger.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
10—20 Marcial Lagos-

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri» 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—8. 
P. E. —Como apoderado de Willtam H. Hlgglns, 
mayor de edad, agente de negocios y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, como lo establez
co con el testimonio de )a escritura de manda* 
feo que acompafio para que se razonó y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
de 200 hectáreas de extensión, que produce co 
bre y otros minerales, sita en jurisdicción mu
nicipal de Torito, departamento de Yoro, que 
llevará por nombre «Hlgglns», con estos límites; 
al Norte, camino que oooduoe a Esparta; al
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Sur, camino de Esparta a Torito; al Este, zona 
«Dakota», que denuncio ahora, y al Oeste, per
tenencias mineras llamadas «Irene» y «Apollo,» 
de Lyneh & (N. Ui poderdante cuenta con 
capital suficiente para empreoder trabajos en 
grande escala en la zona descrita, y deseando 
explotarla, vengo a pediros se la concedáis, pre 
tíos los trámites de ley, lo mismo que el uso 
de las aguas del rio Cuyamapa, que necesita 
para sus trabajos. Sustituyo el poder con que 
gestiono en el Abogado don José Haría Casco, 
de este domicilio, con todas las facultades del 
mandato, inclusive las de sustituir y de reco
brar personería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.—Otto Eger».—Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, 25 de mayo de 1923.
11—21 Marcial  L agos.

El infrascrito, Secreaario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio —S. 
P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Weston, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según (o establezco 
con el testimonio de la escriturando mandato 
que acompafio, para que se copie y se me de
vuelva, vengo aote Vos a denunciar uua zona 
mineral de doscientas hectáreas de extensión 
superficial, sita en jurisdicción municipal de 
Torito, departamento de Toro, que llevará por 
nombre «Weston», con estos límites: al Norte, 
Sur y Oeste, terrenos nacionales incultos, y al 
Este, zona «Virginia», que denuncio en esta 
fecha. MI representado cuenta con el capital 
suficiente para llevar a cabo trabajos mineros 
en grande escala, y deseando explotar la zona 
aludida, que produce cobre, vengo a denunciar
la en su nombre, pidiéndoos que, previos los 
trámites de ley, se la concedáis en la extensión 
indicada.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.— 
Otto Eger.—Otro sí: sustituyo el poder con que 
gestiono eo el Abogado José María Casco, de 
este domicilio, con todas las facultades del 
mandato, inclusive les de sustituir y recobrar 
personería.—La misma fecha.—Otto Eger».— 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo 
de 1923

Marcial  Lagos.

Ei infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Weston, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
coa él testimonio de la escritura de mandato 
que acompafio, para que se copie y se me de
vuelva, veogo a denuuciat una zona mineral de 
200 hectáreas de extenslóu superficial, sita en 
jurisdicción municipal de Yorito, departamen
to de Yoro, que llevará por nombre «Ark&ns&s», 
con estos límites: al Norte y Sur, terrenos na
cionales incultos; al Este, zona «Ohlo», que 
denuncie ahora, y al Oeste, zona «Virginia», 
denunciada hoy. Mi representado cuenta con 
el capital suficiente para llevar a cabo trabajos 
en grande escala en el minera) mencionado, y 
deseando explotarlo para obtener el cobre que 
produce, vengo a denunciarlo en la extensión 
Indicada, pidiéndoos se lo coucedáls, previos 
los trámites de ley. Sustituyo el poder con que 
gestiono, en el Abogado don José María Casco, 
de este domicilio, con todas las facultades del 
m&ndatc, inclusive las de sustituir y recobrar 
personería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923. 
—Otto Eger». Loque se pone en conocimiento

del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
25 de mavo de 1923.

Marcial Laoos.

El infrascrito,'' Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio— S. 
P. E —Como apoderado de Willlam 3 . Hlgglns, 
mayor de edad, agente de negocios y vecino de 
San Pedro Sula, como lo establezco con el tes
timonio que acompafio, para que se razone y se 
me devuelva, vengo a denunciar una zona mi
neral de 200 hectáreas de extensión, que produ
ce cobre y otfoa minerales, sita en jurisdicción 
de Torito, departamento de Yoro, que se deuo 
minará «Texas», con estos limites: al Norte, 
oamino que conduce a Esparta; al Sur. camino 
de Esparta a  Torito; al Este, zoca «Columbia», 
que denunoio ahora; y al Oeste, zona «Pensyl- 
vania», denunciada hoy. Mi poderdante cuen
ta con capital suficiente para emprender tra
bajos en grande escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas de) 
río Cuyamapa, que necesita para sus trabajos. 
Sustituyo el poder con que gestiono en el Abo
gado don José María Casco, de este domicilio, 
con todas las facultades del mandato, inoluslve 
las de sustituir y recobrar personería.—Tegu 
cigalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—1Tfgucigalpa, 25 dé mayo de 
1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio,— S. 
P. E,—Como apoderado del Ingeniero Gustavo 
N. Helling, mayor de edad y vecino de San Pe
dro Sala, según lo establezco con el testimonio 
que acompafio, para que se razone y se me de
vuelva, vengo a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre 
y otros minerales, sita en jurisdicción de T o 
rito, departamento de Yoro, que se denomina
rá «Finlandia», con estos limites: al Norte, Pian 
de Esparta; al Sur, camino de Yorito a Yoro; 
al Este, zona «Noruega»; y a) Oeste zona «Stoc- 
kolmo», denunciada hoy. Mi poderdante cuen
ta con capital suficiente para emprender tra 
bajos en grande escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas del río 
Cuyamapa, que necesita para su explotación. 
Sustituyo el poder en el Abogado don José Ma
ría Casco, de este domicilio, con todas las fa
cultades del mandato, inclusive las de sustituir 
y recobrar personería.—Tegucigalpa, 25 de ma 
yo de 1923.—Otto Eger». Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
-Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
11—21 Marcial  Lagos.

E) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
en esta fecha se presenta a esta oficina la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en la ciudad de Comayagüela el veintiocho del 
mes próximo pasado, ante el Notario Abogado 
Leandro Valladares, por la cual Arcadia Be- 
conco vende al Lie. Antonio R. Reina, por ei 
precio de ocho mil pesos plata, dos piezas de 
casa, construcción de adobes, cubierta de tejas, 
con su correspondiente corredor y cocina, con 
un solar de once varas de frente y veintidós 
varas y quince pulgadas de fondo, incluyendo 
el que ocupa el edificado, inmueble que se ba 
Ha 9ltuado en la segunda avenida de aquella

población y limitado asíral Norte, casa y solar 
de Petrona Verde de Sequelros; al Sur, casa y 
solar de la señorita At tonta Castro y la calle 
segunda; al Este, solar de Carmen Castre de 
Córdova. y al Poniente, la segunda avenida, 
llamada Marco A. Soto. No habiendo 
cedente inscrito se hace saber al público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 5 de junio de 
1923.

ALONSO V. GAlVSZ.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1* de 
Letras de lo Civil de esta ciudad, al pAbIkt 
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
fecha siete del corriente, se ha decretado, a 
favor de dofia Carmen L. v. de Rivera, la pose
sión efectiva de la herencia testada da su «pe
so don Rafael Rivera Retes, en carácter de «  
única y universal heredera.—Tegucigalpa, 8 de 
junio de 1923.

E. H. Rodrígür?, Srta

REMATE
El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 1* da 

Letras de io Civil de este departamento, hacs 
saber: que en la audiencia del treinta de junto 
del corriente año, a las dos de la tarda, m  re
matarán los bienes siguientes, con motivo da 
la ejecución entablada por José María Colín* 
drea a Jacinto Barahona: casa situada en 1* 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nueve va* 
ras de largo por seis de ancho, inclusive na 
caedizo que sirve de cocina, de siete varas y 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sur, 
que sirve también de cocina, de siete varas tres 
cuartas de largo por dos y media de ancho, más 
dos corredores, todo construido sobre pared» 
de estacón, entablonada la casa; todo limitada 
así: por e! Norte, terreno vacante; por el Sur, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriénte y Po
niente, con terreno vacante y camino que con* 
duce a La Lima.—Un terreno situado en La té
ma, como de cinco manzanas de extentfóiv 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva
do en parte de cafia, limitado así: al Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, coa 
la comunidad de la montafia; al Oriente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, con pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un Ce* 
rreno situado en Los Montes, como de sais 
manzanas de extensión, acotado con ce roo de 
zanjo, piedra, alambre y madera, sin cultive  ̂
limitado asi: al Norte, propiedad de Cruz Han 
nández y herederos de don Pío Mejta, camine 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto Ra 
idos; al Oriente, propiedad de Tiborolo Avila; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramón 
—Otro terreno situado en El Retiro, como di 
doce manzanas de extensión, cultivado en par 
te y empastado con zacate artificial, contento* 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado así: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz Ra
mos; al Oriente, terreno vacante; y al Ponien
te, terreno de Fraoclsco Ramos Velásquei, 
camino dq por medio- Dichas propiedades es
tán situadas en jurisdicción del pueblo fie Ta- 
tumbla; y han sido voloradas, cada una de sitos 
en cien pesos plata. Lo que se pone en con* 
cimiento de los interesados, ad virtiendo qoa 
no se almite postura que no sea las dos urea* 
ras partes de su valor, por ser primera licita
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923. 
fi 30 E. H. R o d r íg o r s ,  Srie.

Tlp. Nacional. — avenida Cervantes
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